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Día Mundial Sin Tabaco 2026: Seremi de Salud refuerza fiscalización
y prevención del consumo de tabaco y vapeadores

n el marco de la

E conmemoración delDía Mundial Sin Ta-
baco 2026, cuyo lema es
"Desenmascaremos su
atractivo: combatamos la
adicción al tabaco y a la ni-
cotina", la Seremi de Salud
O'Higgins realizó activida-
des de promoción, difusión
y fiscalización en distintos
puntos de Rancagua, refor-
zando el llamado a preve-
nir el consumo de tabaco
y cigarrillos electrónicos,
especialmente entre niñas,
niños y adolescentes.

El consumo de tabaco y
dispositivos de vapeo cau-
sa graves daños a la salud,
tanto en quienes utilizan
estos productos como en
quienes se exponen invo-
luntariamente a sus emisio-
nes. Se trata de productos
tóxicos y altamente adicti-
vos, asociados a enferme-
dades crónicas, discapaci-
dad y muertes prematuras.

En este contexto, la Se-
remi de Salud, Dra. Danie-
la Zavando en compañía
de los profesionales de la
Unidad de Promoción de la
Salud y del Departamento
de Acción Sanitaria (DAS)
realizaron un recorrido por
restaurantes del centro de

Rancagua y centros co-
merciales, verificando el
cumplimiento de la norma-
tiva vigente y entregando
material informativo sobre
la Ley Nº19.419, modifi-
cada por la Ley Nº21.642,
que regula las actividades
relacionadas con produc-
tos de tabaco y vapeo.

La Seremi de Salud
O'Higgins, Dra. Daniela
Zavando, destacó la impor-
tancia de reforzar la infor-
mación respecto a las res-
tricciones existentes para
cigarrillos tradicionales y
vapeadores. "En el marco
del Día Mundial Sin Taba-
co, estamos realizando un
recorrido por locales co-
merciales, especialmente
de alimentación, que han
sido nuestros aliados en
el combate contra el taba-
co. Estamos entregando
letreros para reforzar la in-
formación respecto a que
todas las restricciones que
aplican al cigarrillo con-
vencional también aplican
a vapeadores o cigarrillos
electrónicos", señaló la au-
toridad sanitaria.

Asimismo, la Autori-
dad Sanitaria agregó que
"queremos invitar a la co-
munidad y a los locatarios

a adherir a la normativa.
También recordar que po-
demos recibir denuncias y
que existen antecedentes
de lugares donde no se
está respetando esta ley,
por lo tanto, estaremos fis-
calizando".

La legislación vigente
prohíbe la venta y entrega
gratuita de productos de
tabaco y vapeo a menores
de 18 años, restringe su
comercialización cerca de
establecimientos educacio-
nales y prohíbe fumar y va-
pear en espacios cerrados
de acceso público o de uso
comercial colectivo, entre
otras disposiciones.

Desde el sector privado
también valoraron la inicia-
tiva impulsada por la Autori-
dad Sanitaria. Luis Orellana
Hernández, propietario del
Restaurant Reencuentro,
indicó que "es una excelen-
te idea reforzar el tema del
cigarrillo y también del ci-
garrillo electrónico, porque
todos estamos conscientes
del daño que provoca. No-
sotros como restaurant no
permitimos el uso de ciga-
rrillos y eso también entre-
ga un valor distinto a nues-
tros clientes".

Por su parte, Fernan-

do Tapia Prieto, gerente
de Mall Patio Rancagua,
comentó que "como Mall
Patio Rancagua siempre
estamos dispuestos a apo-
yar todas las iniciativas que
vayan en beneficio de la
comunidad y de nuestros
clientes. Es muy importan-
te reforzar la prohibición de
fumar en espacios públi-
cos e incorporar también el
tema de los vapeadores".

En la Región de O'Hi-
ggins, el Decimo Quinto
Estudio Nacional de Dro-
gas en Población Escolar
muestra que el 28,5% de
los estudiantes ha fumado
alguna vez en su vida y
que el 18,5% consumió ta-

baco durante el último año.
En tanto, el Decimo Quinto
Estudio Nacional de Dro-
gas en Población General
señala que la prevalencia
regional de consumo de
tabaco alcanza el 17,5%,
manteniéndose estable en-
tre hombres y mujeres.

Desde la Autoridad Sa-
nitaria enfatizaron que la
prevención, educación y
fiscalización son herra-
mientas fundamentales
para reducir el consumo de
estos productos y proteger
la salud de la población,
evitando la normalización
del tabaquismo y del vapeo
en los distintos espacios de
convivencia social.

Asume el nuevo director regional del FOSIS en Región de O'Higgins
La nueva autoridad llega al servicio con el desafío de fortalecer la ejecución
de políticas públicas orientadas a la superación de la pobreza y la vulnerabi-
lidad social.

Richard Torres Rivas
asumió como el nue-

vo director regional
del Fondo de Solidaridad
e Inversión Social, FOSIS,
en Región de O'Higgins,
servicio asociado al Minis-
terio de Desarrollo Social y
Familia.

La nueva autoridad ten-
drá como principal desafío
impulsar las políticas pú-
blicas del servicio orien-
tadas al emprendimiento,
el apoyo a las familias, la
seguridad alimentaria, los
proyectos comunitarios, la
habitabilidad y la innova-
ción social, con el objetivo
de contribuir a la supe-
ración de la pobreza y la
vulnerabilidad social en la
región.

Richard Torres Rivas,
de profesión orientador fa-
miliar, se integra al equipo

del FOSIS con una desta-
cada trayectoria en el ám-
bito público y social.

El nuevo director regio-
nal, con estudios de MBA
y Magíster en Gerencia y
Políticas Públicas, se des-
empeñaba anteriormente
en cargos de gestión pú-
blica, desarrollo territorial
y articulación con organi-
zaciones sociales, espe-
cialmente en la Región de
O'Higgins.

Durante el segundo
gobierno del Presidente
Sebastián Piñera se des-
empeño como director re-
gional del Instituto Nacio-
nal de la Juventud (INJUV)
en O'Higgins, cargo obteni-
do mediante concurso de
Alta Dirección Pública. En
dicha función lideró inicia-
tivas orientadas al desa-
rrollo juvenil, la vinculación

público-privada y el fortale-
cimiento de la gestión insti-
tucional.

Asimismo, ha desarro-
llado una trayectoria liga-
da al trabajo comunitario,
la participación ciudadana
y el apoyo social, colabo-
rando con distintas organi-
zaciones e iniciativas enfo-
cadas en el fortalecimiento
del tejido social y el desa-
rrollo local.

"Asumo como director
regional del FOSIS O'Hi-
ggins con el desafío de
impulsar programas de
superación de la pobreza,
apoyo al emprendimiento y
fortalecimiento de familias
vulnerables, promoviendo
una gestión cercana, efi-
ciente y con fuerte enfoque
territorial", declaró la auto-
ridad.

Asimismo, destacó el

1

compromiso del FOSIS con
el fortalecimiento de la eco-
nomía de las familias más
vulnerables, "he aceptado
este desafío porque quiero
aportar en la construcción
de un Chile con más opor-
tunidades y seguridades,
tal como lo ha planteado
el Presidente José Antonio

Kast", señaló.
Este 2026 el FOSIS im-

pulsará los programas so-
ciales que han permitido a
miles de emprendedores
y familias vulnerables de
O'Higgins acceder a herra-
mientas y oportunidades
para mejorar su calidad de
vida.
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